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ADMlNISTRACiONJUNiGIFAL I
AMUSQUILLO

Por el Grupo Slnditeal d'e Coloni
zación “San Eisteban”, se solicita 
licencia municipal para la instala^- 
ción de un complejo agropeCuari^^ 
consistente' en la cons truce ión dé 
apriscos', henil, siloi- trinchea - par- " 
que, cocháquera, hangar y panera, 
en la finca de su propiedad, al pago 
del “Salegar”. '

Lo que en cumpHimientO' de lo 
establecidlo en el artículo 30 dól 
Reglamento, de 30 de noviembre de 
1961', se hace público para que los 
que pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada ac
tividad que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones 
pertinentes, en el plazo de' die'g 
días, a conitar de la i,nserción del 
presente edicto en el “Boletín Ofi- 

r—-cáajéLLgte la provincia.
t^ 5. ~AmW5n3SiiOy*i7 de septiembre de 
1 19é8.^El alcame, José González,

í / 3791—2.301

¿;^^^^^^^^^STR0B0L
Nuevas actividades

Habiendo presentado don Eduar
do Moreno Calderón, solicitud' de 
licencia para construir en su finca 
“lúa Granjilla”, sita en este térmi
no, una nave destinada a la recría 
de ganado' de cerda, por la presen
te se hace saber qufe' quienes' se 
considieren perjudicados o afecta
dos dé' algún modo por la “activi
dad” que se pretende establecer, 
pueden h a cor las observaciones 
pertinenties, pior escrito, a este 

' Ayunitiaanáenito, en él término^ de 
diez días, a contar del siguiente al 
dé la publicación de este anuncio.

La documentación relacionada 
con esta solicitud, se halla, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
para su examen.

Lo que se publica a los efectos, 
de lo difepuésto en el artículo' 30, 
nún;iprq^ 2 del vigente Reglamento 

-de Actividádi^ Molestas, Insalu
bres, Noci'Vas y Peligrosas de 30 de 
noyiembre dé -1961.

Óastiróbol, 7 de septiembre 
*t' i968r)E]IÚ ^tjCaltíe, Justino Redoní®.

M» 3-/00—2.3cp

COGEGES DEL MONTE ’^'’-
Por don Antonio Morán García, 

se solicita licencia municipal para 
él ejercicio de la actividad de alma
cén de butano, tercera categoría, 
ál pago del Hituélo, proximidades 
Carretera Cogeces dél Monte-Peña- 
fiel, á 400 metros de Cogeces del 
Monite, de este Municipio. .

Lo que en cu mpl imiento^ de lo 
establecido en el artículo 30 dél 
Reglam-énto dé 30 de noviembre de 
1961, se hace público, para que los 
que' pudiéran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada ac
tividad' que se pretende instalar, 
puedan formular las observaci ones 
pertlineintes, 'en el plazo de diez 
días a contar dé la inserción del 
presente edicto en el tablón de 
anuncios de ésté Ayuntamiento.

OogegéSi dél Monte, 8 de septiem- 
de. 1968.-B1 aicalde, Félix Her- 

*¿ueidás. 3.816—2.303

-IS'CAR ; '
" Aprobatíb ' por el Ayuntamiento 
él pliégo de condiciones que' ha de 
regir en el concurso para la pavi
mentación de la Zona Centro (ca-
lles transversales), se halla de ma-

nifiesto', en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
ocho días, de acuerdo con lo que 
determina el artículo 24 dei Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, duranté cuyo 
plazo las personas interesadas pue
den presentar las reclamaciones 
perti'nentes.

p:-piscar5. -lâmât septiembre de 1968. 
El alcalde,,;Je|ús Herrero' García.

3.807-2.304

PIÑEI^DE ARRIBA
Aprobadó'^ por el Ayuntamientó ' 

el expediente número uno de su- 
pdemento de crédito, 'dentro del 
presupuesto ordinario del corriente 
ejercicio, se encuentra de manifies
to, en la Secreta-ría dél mismo, por 
espacio de quince días, para su exa
men y presentación de reclamacio
nes.

Piñel de Arriba, 7 de septiembre 
die 1968.—'El alcalde, Serafín Or- 

3;tegá. '
3792—2.305

QUINTANILLA DE ARRIBA
Haciendo- la^o-xle la reducción de 

plazos que autoriza el artículo 19 
del Reglamento de Contratación, se 
anuncia concurso público para con
tratar los servicios de una orquesta 
que actuará en las fiestas locales de 
esta villa, los días 6, 7 y 8 de octu
bre próximo'.

E'l concurso se regirá por el plie
go dé condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretoria muni
cipal.

Las proposiciones se presentarán 
en dicha Secretaría, en el plazo de 
diez días hábiles siguientes a la pu
blicació'n de este anuncio y la aper-
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taira se re'allâzairà en el Salon de 
Action de la Casa Conisiietoriiai, a lais 
dieelisletie honras del pirianer' día 
hábdil slguieriite a aqaiel em que ter
mine el plaEo de presentación de 
pliegos.
■ Quintanilla de Arriba, 4 de sep- 
tiemibre de 196'8.—'El alcalde, La-
diiJslao Redondo.

3.737—2.306

VALORIA, LA BUENA
Para oír rcelamaiciones, se en

cuentra expuesto al público, duran
te quince días, en la Secretaría de ■ 
este Ayuntamiento, un expediente 
de habilitación de créditos, con

< ,, . ValQriiaj. 4a| Buena, 6 de septiem- ; 
' " bre de 1968.^E1 alcalde, Teodomi- 
í • .rq Blaneo* ï
’ /nC ^ 3-777—2.307 
4i»^ {• 

VILiLAFRANGA DE DUERO
En la Secretaría de este Ayun

tamiento y por el plazo de quince 
días, se hallan expuesitos ai público, 
a efectos de examen y reclamacio
nes, los padrones de arbitrios y 
tasas municipales, formados para 
1.968, que seguidamente se deta
llan :

1. Arbitrio sobre la riqueza ur
bana.
• 2. Arbitrio sobre la riqueza 
rústica.

3. Desaigüe de canalones.
4. Giyiculación de bicicletas.
5. Tránsito de ganado por la 

vía pública.
6. Rodage y arrastre por la vía 

pública.
7. Tenencia de perros.
Villafranca de Duero, 6 de sep- 

- tiembre de 1968.—'El alcalde, ,Tosé 
.'®^''‘^ ;'Rodrígúe^i ;

3.785—2.308

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

MADRID.—NUMERO 17
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por virtud’ de lo acordado por el 
iluistrísimo' señor magistrado juez 
de primera instancia número dátecL 
siilete. de los de Madrid, en provi
dencia dle hoy dictada en los autos 
incidentales de pobreza, promovi
dos por doña Emilia Alfayate Gar
cía, asiistida de su marido, para 

litigar en juicio declarativo de ma
yor cuantía sobre nulidad de ins- 
eiráipciíón de reconocimiento de hija 
natural y otros' extremos', contra 
doña Gregoria García Moya, el Mi
nisterio Fiscal, el señor abogado 
del Estadó y los herederos desco
nocidos e ignorados de don José 
Alfayate Rodiríguez y de don Félix 
Díez Pastor, este último vecino de 
Pozaldez, se emplaza por medio del 
presente que se insertará en los 
Boletines Oficiales del Estado y de 
la provincia de Valladolid, a los 
beredleros o causabientes descono
cidos e ign'orados de don Félix 
Diez y don José Alfayate, para que, 
dentro del término de nueve días, 
comparezcan en dichos autos de 
pobreza y contesten la demanda, a 
cuyo ef ecto quedan las copias a su 
'disposición, en la Secretaría de. es
te Juzgado, apercibidos dé que si no 
comparecen se continuará el juicio 
sólo con el señor abogado del Es
tado y les parará el demás perjui
cio a que haya lugar con arreglo á 
derecho.

'Madrid, a cuatro de septiembre 
de mil novecientos sesenta y ocho. 
El secretario, P. 0., Mariano Ledes
ma.—V.® B.°: El magistrado-juez 
(ilegible).

3.819

MEDINA DEL CAMPO
Don José Donato Andrés Sanz, 

juez de instrucción de Medina 
del Campo y su partido.
Por el ptreSente y en virtud de lo 

acordado en el sumario que se si- 
guíe, en este Juzgado, con el núme
ro 9 del corriente año, por muerte 
de la veCina que fue de esta villa, 
doña Daniela González Alonso, de 
89 años de edad, ocurrida el día 2'2 
del paeaido m'es de agosto, se hace 
el ofrecimiento de acciones del ar
tículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, a los familiares 
que puedan considerarse perjudi
cados por tal beicho. ,

Dado' en Medina dél Campo, a 
cinco de septiembre de mil nove
cientos sesenta y ocho.—J'Osé Do
nato Andrés Sanz.—El secretario 
Cilegible).. ■

3.769

MEDINA DEL CAMPO
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado’ por el 
señor juez de instrucción dé' esta 
villa y su partidó, ’en las diligencias 
previas, número 125 de 1968, qup 
se siguen, en este Juzgado, por in|- 
prudencia con muerte', lesiones j 
daños, se cita por medio de la pre| 
sente a Juliette Toffoli Barriga| 
Monique Marie Cristina Mazet, Ma^ 

ría Rosa Mazet y FranciiSCo Barri
ga Junior, residentes en Francia y 
en viaj'e por España, piara que 
comparezcan, ante este Juzgado, 
en el término' de cinco días, para 
recibirles declaración y hacer al 
primeiro el ofrecimiento de accio
nes del artículo 10'9 de la Ley de 
Enjuiciamiento' Crím inal, aperci- 
biéndóles que de' no comparecer les 
parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

.Medina del Campo, a cinco de 
septiembre de mil novecientos se
senta y ocho.—'El secretario (ilegi
ble).

3.770

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En el juicio que se sigue en este 
Juzgado a inst¡ancia de la Caja de 
Ahorros ' Provincial, representada 
por el procurador de los Tribunales 
don Manuel Carnicer, y contra los 
herederos de don Pedro Espinilla 
Valencia y don Miguel Espinilla 
Cebezudo, vecinos que fueron d.e 
Valverde de Campos, cuyos nom
bres y domicilios sé' desconocen, 
sobre reclamación de 20.500 pese
tas:, se ha acordadO’ en providencia 
de' hoy se emplace a referidos he
rederos, para que, en el plazo de 
seis días, puedan perstonarse en él 
procedimiento, previniéndoles' que 
de no verificarlo serán declarados 
en su rebeldía. Se hace constar que 
las copias constan en esta Secreta
rial.

Valladolid, seis de septiembre de 
mil novecientos sesenta y ocho,— 
El secretario' (ilegible).

3.776

ANUNGIDS OFICIALES
, HERMANDAD DE 

LABRADORES Y GAN ADEROS 
DE RENEDO DE ESGUEVA
Confeccionado el padrón de con

tribuyentes por cuotas de afiliación 
y derramias de Policía Rural, co
rrespondiente al año actual, queda 
de manifiesto al público, en la Se
cretaría de esta Hermandad, du
rante el plazo de quince días, a 
efectos de examen y reclamaciones. 

Ren©do.«iáJ^^. Esgueva, 6 de sep- 
^mbre ' de Í968.—El presidente.

ago 4’ 3.784—2.309
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